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NUMERACIÓN DE COMPROBANTES 

 

Es posible que no descargue el CAE desde el webservice de Afip porque se pierde la correlatividad numérica o la correlatividad 

en fecha. Recuerda que Afip autoriza la facturación cuando ambos datos son correlativos. El error que aparecerá en pantalla 

en su Lista de Facturas de Venta será el siguiente.  

 

 

La mejor manera de saber cuál fue la última factura autorizada por Afip, es decir, con CAE, es aplicando el filtro en dicha 

ventana. Como se muestra en la imagen debajo, filtramos el comprobante en este caso FVE y mediante el botón BUSCAR, la 

lista sólo nos mostrará los comprobantes FVE ordenados según su fecha y numeración.  
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Cuando tenga filtrados todos los comprobantes FVE , podrá identificar el número de comprobante que se eliminó.  En la 

imagen de ejemplo a continuación, veremos que la numeración tiene un salto de nro. 3464 al 3466, es decir, falta el 

comprobante nro. 3465 que es el próximo a autorizar por Afip. Reitero, Afip no validará la fatura nro. 3466 sin antes validar su 

anterior inmediata. 

 

 

Posicionándose sobre la factura que necesita validar, y presionando las teclas CTRL  + N, podrá corregir el número de factura 

en el campo “Número del comprobante” tal cual se muestra en la imagen debajo.  Una vez colocada la numeración que 

continúa, mediante el botón GUARDAR, queda guardado el cambio y luego solicita el CAE nuevamente siempre con el botón 

IMPRIMIR.  
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Siguiendo el ejemplo anterior, una vez que haya bajado el CAE de las factura número 3465 del ejemplo, recién podrá solicitar 

el CAE de las siguientes una a una en forma correlativa.  

 

FECHA DE COMPROBANTES 

 

Si se acumularon varios comprobantes por descargar el CAE, es posible que hayan pasado varios días, y en tal caso, es 

necesario recordar que Afip no permite facturar con fecha anterior y posterior a 5 días, es decir, si hoy fuera 30/10/2023, no 

va a poder solicitar el CAE a comprobantes que tengan fecha 24/10/2023 o anterior. Como tampoco puede adelantar fecha y 

querer facturar con fecha 05/11/2023. El error que el webservice de Afip, va a arrojar es el siguiente.   

 

 

Entonces si tuviéramos en nuestra “Lista de Facturas de Venta” comprobantes acumulados que superen 5 días anteriores 

desde la fecha de hoy –fecha en la que estamos queriendo emitir factura- debemos corregir y colocarle la fecha de hoy en 

adelante. Es decir, debemos cambiarle la fecha a las facturas una por una, con la tecla CTRL + N. Tal como se muestra en la 

imagen debajo. 
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Es recomendable cambiar las tres Fechas…  

Fecha Comprobante /  Fecha Pago/Entrega /  Fecha provisorio 

Y verificar que el Período IVA sea el mismo 

período que la fecha que modifico, que es la 

fecha en que efectivamente se va a validar su 

factura –bajar CAE-.  

Un vez corregidas 

las fechas, 

posicionándose 

cobre cada uno 

de los 

comprobantes y 

con el botón 

IMPRIMIR, puede 

solicitar el CAE 

nuevamente 

desde el primer 

comprobante 

hasta el último.   
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Una vez que se emitieron todas las facturas, es decir, que ya bajaron todos los CAE, hay que indicarle al sistema el último 

número que salió para que sepa cuál es el próximo a emitir. Como se muestra en la imagen de bajo, debemos ir al menú 

HERRAMIENTAS, en la opción NUMERACION COMPROBANTES, y posicionarnos sobre el comprobante en cuestión, en este 

caso, FACTURAVENTA en la primera columna. Una vez allí, en la columna central nos posicionamos sobre el Tipo de 

Comprobante que deseamos corregir, en este caso, FVE. Y posicionados sobre la FVE tendremos sobre la tercer columna la 

letra del comprobante que necesitamos corregir. Por ejemplo letra B, y por debajo el punto de venta con el que facturamos en 

Afip. Con el botón NUEVO NUMERO, colocaremos el último número de factura que se imprimió. 
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Recordemos siempre usar el filtro por Tipo de Comprobante que nos ofrece la Lista de Facturas de Venta, filramos en tipo de 

comprobante en este caso FVE y luego la letra A y damos al botón BUSCAR. Tambien podemos ayudarnos con el filtro de fecha 

“Desde…” a “Hasta…” si queremos buscar en un período de tiempo más amplio.  

 

 

Siguiendo el 

ejemplo 

anterior, si 

nuestra último 

CAE solicitado 

fue el de la 

factura de venta 

nro. 3489, ese es 

el número que 

debemos colocar 

en el maestro de 

Numeración de 

Comprobantes 

de la letra B.  

Y GUARDAR  el 

cambio.   
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Recuerden que para que el webservice de Afip valide el CAE, es decir, autorice la facturación, los comprobantes que 

generamos deben ser correlativo no sólo en su numeración sino también en la fecha del comprobante de venta. Lo mismo 

aplica para las notas de crédito.  

 

 

 

Quedando a entera disposición, los saludo atte.  

 

Siguiendo el ejemplo anterior, si 

nuestra último CAE solicitado fue el de 

la factura de venta nro. 75, ese es el 

número que debemos colocar en el 

maestro de Numeración de 

Comprobantes de la letra A. 

Y GUARDAR  el cambio.   


